
 

 

Señores 

Comité Evaluador Hospital Civil De Ipiales E.S.E 

Asunto: observaciones evaluación preliminar   

 

Cordial saludo. 

 

Por medio de la presente me permito realizar las siguientes observaciones a la 

evaluación preliminar realizada por parte del comité evaluador a la propuesta 

presentada por el proponente COMERCIALIZADORA FIJACIÓN EXTERNA SAS 

teniendo en cuenta lo estipulado en el pliego de condiciones definitivo de la 

siguiente manera 

 

1. Naturaleza del proyecto de pliego de condiciones. 

Como lo establece el manual de contratación de la entidad, para los procesos 

que no superen los mil salarios mínimos como es el caso que nos atañe, la 

entidad deberá proyectar y publicar un proyecto de pliego de condiciones, 

estableciendo en este los requerimientos para poder contratar con la entidad 

de salud, si bien la entidad tiene un manual de contratación interno este no 

define la naturaleza del proyecto de pliego de condiciones razón por la cual 

resulta importante referir la definición que trae a colación la ley 1150 de 2007 

donde establece: 

“ARTÍCULO 8.DE LA PUBLICACIÓN DE PROYECTOS DE PLIEGOS DE CONDICIONES, 

Y ESTUDIOS PREVIOS. Con el propósito de suministrar al público en general la 

información que le permita formular observaciones a su contenido, las 

entidades publicarán los proyectos de pliegos de condiciones o sus 

equivalentes, en las condiciones que señale el reglamento. La información 

publicada debe ser veraz, responsable, ecuánime, suficiente y oportuna. 

La publicación de los proyectos de pliegos de condiciones o sus equivalentes 

no genera obligación para la entidad de dar apertura al proceso de selección. 

(Negrillas propias) 

Junto con los proyectos de pliegos de condiciones se publicarán los estudios y 

documentos previos que sirvieron de base para su elaboración. 

Las Entidades deberán publicar las razones por las cuales se acogen o rechazan 

las observaciones a los proyectos de pliegos. 



 

 

PARÁGRAFO. No es obligatorio contar con disponibilidad presupuestal para 

realizar la publicación del proyecto de Pliego de Condiciones.” 

Así las cosas, se puede determinar que el proyecto de pliego de condiciones no 

es vinculante para ninguna de las partes, toda vez que tiene la calidad de 

proyecto de acto administrativo, por lo tanto, ninguna de las partes se vincula 

con la publicación del mismo. 

Para el proceso actual el proyecto de pliego de condiciones se publicó el 12 de 

enero de 2024 hasta el 15 de enero de la presente anualidad, siguiendo el 

siguiente cronograma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme a lo anterior la entidad siguió adelante con el cronograma planeado 

expidiendo el acto administrativo de apertura del proceso el día 17 de la 

presente anualidad, del cual me permito tomar su parte resolutiva: 

 

 
 

Como se puede evidenciar en la parte tomada de la resolución publicada por 

parte de la entidad, el día 17 de enero se dio apertura al proceso y se publicó el 

pliego definitivo de condiciones el cual en genera obligación para la entidad y 

los interesados en participar en el proceso de selección. 

Observaciones. 

Una vez revisada la propuesta presentada por parte del oferente referenciado 

se pudo determinar que existen inconsistencias que van en contra de lo 

estipulado en el pliego de condiciones. 

 



 

 

 

 Garantía de seriedad de la oferta: 

En la propuesta referenciada y publicada por parte de la entidad se puede 

encontrar que existe una inconsistencia en la garantía de la seriedad de la 

oferta de la cual me permito adjuntar captura de pantalla con el fin de 

plantear mi punto de vista: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la parte de la póliza resaltada se puede evidenciar que la póliza fue 

expedida el día 13 de enero de 2023 y en su concepto establece: “seriedad de 

la oferta según proyecto de pliego de condiciones CME 001 de 2024” (..) 

 

Como se informó anteriormente la resolución de apertura se expidió el día 17 de 

enero de la presente vigencia razón por la cual no resulta aceptable que se 

expida una póliza de seriedad de la oferta sin que el pliego este en firme, toda 

vez que en el proceso podría variar durante el periodo de observaciones y 

publicación del pliego definitivo, así las cosas implicaría que el proponente 

solicitó la póliza de seriedad de la oferta con la convicción de que el proyecto 

de pliego de condiciones no fuera a cambiar lo que resulta totalmente 

alarmante para los demás oferentes. 

 



 

 

De igual manera existe un error en el concepto de la emisión de la póliza toda 

vez que está amparando el proyecto de pliego de condiciones mas no pliego 

de condiciones en firme, como ya se resumió el proyecto de pliego de 

condiciones es una mera expectativa es un proyecto de acto administrativo el 

cual no genera obligación para las partes por lo tanto, dicha garantía no 

estaría asegurando la oferta del proceso toda vez que no se tuvo en cuenta la 

resolución de apertura y el pliego de condiciones definitivo. 

 

 INCONSISTENCIA EN LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

OFERTA. 

Como ya se evidencio anteriormente, existen inconsistencias en la expedición 

de la misma, para esta observación me permito evaluar lo establecido en el 

pliego de condiciones de la siguiente manera: 

 

 
 

Como se pueda evidenciar en el pliego de condiciones definitivo, la garantía 

de la seriedad de la oferta debe tener vigencia desde la presentación de la 

oferta y hasta cuatro meses más. 

La propuesta del oferente, tiene la siguiente fecha de vigencia:   

 

 
 

Como se puede evidencia la fecha de vigencia de la garantía el 19 de enero 

de 2024, hasta el 31 de mayo de 2024, sin embargo, esto va en contravía de lo 

establecido en el pliego de condiciones toda vez que la presentación de la 

oferta fue el día 17 de enero de 2024, como se lo evidencia en el acta 

publicada por parte de la entidad: 

 

 

 

 



 

 

Conforme a lo anterior la vigencia de la garantía de seriedad de oferta debería 

estar desde dicha fecha, sin embargo, es posterior a la fecha según lo solicitado 

en el pliego de condiciones. 

 

 Diligencia de apertura de ofertas. 

Según lo estipulado en el cronograma el día 22 de enero del año en curso se 

realizó la diligencia de apertura de ofertas la cual contenía información en físico 

y digital de los dos proponentes interesados donde se evidencio lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

En dicha audiencia se solicitó que las ofertas fueran públicas, que se enviara 

copia del manual de contratación y que se dejará constancia de la fecha de 

creación de los documentos digitales, de este último requerimiento se dejó 

constancia en acta de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

 

 

Con esto queda evidenciado que los documentos digitales de oferente 

COMERCIALIZADORA FIJACION EXTERNA SAS, fueron creados entre el 19 y 20 de 

enero de 2024 entre las 6:26 pm y las 10:05 am, esto resulta inaceptable y 

sugiere un favorecimiento por parte de la entidad que no está otorgando 

garantías en el proceso, lo anterior debido a que la propuesta del oferente 

referido fue presentada en sobre cerrado el día 17 de enero de 2024 a las 2 y 15 

pm, según lo establecido en el acta de recepción de ofertas así: 



 

 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, los documentos tanto físicos como electrónicos 

debieron ser creados con anterioridad a la fecha de radicación de la oferta, sin 

embargo, se logró evidenciar en la audiencia de apertura que el documento 

digital tiene fecha de creación posterior a la radicación de la oferta, lo que 

genera inseguridad en el proceso violando así el principio de transparencia que 

le atañe a la entidad. 

 

 Hoja de vida instrumentador. 

Si bien solamente se solicita hoja de vida del instrumentador y la disponibilidad 

del mismo, traigo a colación un aparte de la hoja de vida anexada, toda vez 

que presenta inconsistencias graves en la misma: 

 

Se oferta la hoja de vida del profesional JHOAN SEBASTIAN NARVAEZ BURBANO, 

identificado con cedula de ciudadanía 1085299589 con sus respectivos anexos, 

sin embargo, se encuentran inconsistencia toda vez que el profesional no anexa 

la certificación otorgada por el instituto para ejercer tal profesión, por lo tanto, 

no se puede verificar la experiencia del mismo. Ya que si tomamos como 

referencia la inscripción en el RETHUS y el acto administrativo referenciado la 

experiencia certificada no tendría validez, tal y como se relación en la consulta 

realizada de mi parte. 

 

 
 



 

 

 Certificado de antecedentes fiscales. 

En lo que corresponde al certificado anexado en el folio 63 queda decir que no 

corresponde a la identificación de la empresa proponente, razón por la cual no 

se debe tener en cuenta el mismo. 

 

 
 

Como se lo evidencia el número de identificación del proponente no 

corresponde al expedido en el certificado de antecedentes fiscales, vulnerando 

lo que establece el pliego de condiciones, respecto a la capacidad jurídica. 

 

 INCONSISTENCIAS EN EL FORMATO DE EXPERIENCIA: 

 
 

Como se puede evidenciar en la parte resaltada, el formato solicita que se 

realice su diligenciamiento en salarios mínimos con el fin de que se pueda 



 

 

identificar de mejor manera en el registro único de proponentes lo cual no fue 

considerado por el oferente. 

 

 INDEBIDA ACTUACION POR PARTE DEL COMITÉ EVALUADOR EN LA 

EVALUACION. 

Como se pudo observar en la evaluación preliminar, el proponente 

COMERCIALIZADORA FIJACION EXTERNA SAS, resulto habilitado y con un puntaje 

de 1000 puntos lo que no causa extrañeza de nuestra parte porque al parecer 

no se centró el comité en calificar con la forma debida y con los anexos 

enviados por parte del oferente, sino que busco la forma de habilitar al mismo, 

esta afirmación se realiza teniendo en cuenta las observaciones realizadas 

anteriormente y lo que causo más preocupación es que en la calificación de la 

experiencia el comité no se remitió a lo establecido en el formato de 

experiencia de por el proponente sino que califico otros contratos con el fin de 

habilitar a dicho oferente. 

 

Como se puede evidenciar a continuación el formato de experiencia y los 

soportes allegados por parte del oferente fueron los siguientes: 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, con gran extrañeza nos percatamos en la evaluación preliminar 

que el comité evaluador arbitrariamente no se ciñó a lo establecido en el pliego 

y a los documentos enviados por el proponente, sino que evaluó contratos que 



 

 

el proponente no había informado en su propuesta ni había anexado soportes 

de la siguiente manera:  

 

 
 

Como se puede evidenciar en la evaluación, el comité en el acta evaluó tres 

contratos de la siguiente manera: 

 

 RUP 44 – suscrito con el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN. 

 RUP 75 – suscrito con el HOSPITAL DEPARTAMENTAL GRANADA ESE. 

 RUP 75 - suscrito con el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN. 

Nota: según lo expuesto por la entidad el proponente acredita con el RUP 75 

dos contratos. 

 

Como ya quedó evidenciado ninguno de los contratos evaluados por parte de 

la entidad está dentro de los nombrados y certificados por parte del 

proponente, así las cosas, resulta inconcebible que el comité este realizado el 

trabajo que le corresponde al oferente y vulnerando lo establecido en el pliego 

de condiciones en cual predica “ El proponente deberá acreditar la 

experiencia especifica mínima habilitante mediante la presentación de mínimo 



 

 

de TRES (03) CONTRATOS ejecutados y terminados, celebrados con entidades 

públicas o privadas en los cual(es) acredite la experiencia solicitada en el 

presente numeral y cuya cuantía sea igual o superior al 100% del presupuesto 

oficial establecido, en cada uno de ellos.”(negrillas propias). Así las cosas, el 

pliego exige la presentación de soportes de dichos contratos los cuales fueron 

presentados por el oferente los cuales no cumplían con lo requerido en el 

pliego, ante esto el comité evaluador sin tener soporte alguno evaluó contratos 

diferentes a los anexados por parte del oferente, vulnerando así la 

imparcialidad, legalidad y transparencia que se pregona de los procesos de 

participación pública. 

 

Conforme a lo anterior se encuentra evidenciado que existe un presunto 

favorecimiento con el oferente observado, ya que no se está teniendo en 

cuenta lo establecido en el pliego de condiciones y calificando con diferente 

rasero a los participantes. 

 

 Capacidad técnica. 

En lo que respecta a la capacidad técnica, es importante señalar que este 

requisito no contribuye a la ejecución del contrato. Esto se debe a que la 

entidad asigna puntaje a aquellos oferentes que tengan su domicilio principal 

en la ciudad de Pasto, sin considerar la ciudad donde se presta el servicio, que 

es Ipiales. 

 

No sorprende que el oferente habilitado cumpla con este criterio, a pesar de no 

estar ubicado en la ciudad de Ipiales, ciudad donde se entrega los bienes, se 

denota así que existe un posible favorecimiento a la hora de la configuración 

de los criterios ponderables.  

 

De igual manera resulta incoherente que se otorgue tal puntuación toda vez 

que el acta de visita IVC folios 195-197 se encuentra totalmente ilegible, razón 

por la cual no se puede verificar el contenido de la misma, por lo tanto, esta no 

debe ser tenida en cuenta en la evaluación. 

 

 

 



 

 

Solicitud.  

 

 Teniendo en cuenta las observaciones realizadas, solicito al comité 

evaluador que rechace la oferta realizada por parte del oferente 

COMERCIALIZADORA FIJACION EXTERNA SAS, debido a que se encuentra 

dentro de las CAUSALES DE RECHAZO establecidas en los literales d, h y r 

del pliego definitivo de condiciones. 

 

 Solicito seguimiento de la oficina de control interno y los entes de control 

que vigilan el proceso, toda vez que se encuentra evidenciada 

negligencia por parte de los miembros del comité evaluador y un 

presunto favorecimiento al otro oferente. 

 

 

 En caso contrario solicito se conteste con razones de hecho y de derecho 

de cada una de las observaciones realizadas de nuestra parte. 

 

Atentamente  

 

 

                                                           

 

JOSE MARIA PINZON                                                   FERNANDO GERMAN MUTIS VALLEJO                             

C.C. No. 19.494.904                                                      C.C. No. 1.085.298.064      

Representante Legal INNOMED SA                         Apoderado regional Nariño INNOMED SAS 


